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MINISTERIO DE HACIENDA
17113 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2000, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de Lotería Nacional que se ha
de celebrar el día 23 de septiembre de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 23 de septiembre, a las diecisiete horas,
en la localidad de Campillos (Málaga), y constará de 10 series de 100.000
billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divi-
didos en décimos de 1.000 pesetas (6,01 euros), distribuyéndose
651.000.000 de pesetas (3.912.588,80 euros) en 35.841 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (quince extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
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resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 16 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO
17114 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2000, de la Entidad

Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA), por la que se da publicidad al Acuerdo del
Consejo de Administración de dicho Ente Público sobre dele-
gación en el Director general de determinadas competen-
cias en materia de gestión tributaria.

El Consejo de Administración del Ente Público Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea, en su reunión de 26 de junio de 2000, adoptó el
siguiente Acuerdo.

Primero.—Delegar en el Director general de la Entidad Pública Empre-
sarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), en base a lo
dispuesto en el artículo 19.2 del Estatuto de dicha Entidad, la competencia
para acordar aplazamientos y fraccionamientos de los pagos derivados
de las tasas cuya gestión corresponde a esta Entidad, así como las com-
pensaciones de deudas que pudieran producirse y en general realizar cuan-
tos actos se consideren necesarios para la gestión y cobro de dichas tasas,
en el ámbito de lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en el Reglamento
General de Recaudación, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Segundo.—Publicar este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de septiembre de 2000.—El Director general, Pedro Argüelles
Salaverría.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

17115 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Universidades, por la que se corrigen errores
en la de 2 de agosto, por la que se adjudicaron ayudas
para estancias de Profesores e Investigadores españoles en
centros de investigación españoles y extranjeros corres-
pondientes al Programa Sectorial de Ayudas de Movilidad
de Profesorado Universitario e Investigadores.

Padecidos errores en los anexos I y II de la Resolución de 2 de agosto
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que se conceden ayudas
para la movilidad temporal de personal investigador, al no ser correctos
en el citado anexo I, los países y fechas de la estancia de investigación
de la ayuda concedida a don Francisco de Diego Calonge y, en el ane-
xo II, por no indicarse la causa del aplazamiento en la concesión de la
ayuda a don Alfonso Castiñeiras Campos, procede su subsanación y en
consecuencia:

Donde dice:

«ANEXO I

Dotación
mensual

bruta
Prog. Apellidos y nombre País Fecha

de inicio
Fecha fin

PR Diego Calonge, Francisco de. Portugal ... 1-01-01 31-01-01 350.000
PR Diego Calonge, Francisco de. Costa Rica. 1-02-01 30-06-01 400.000
PR Diego Calonge, Francisco de. Portugal ... 1-07-01 30-11-01 350.000.»

Debe decir:

«PR Diego Calonge, Francisco de. Portugal. 1-01-01 31-01-01 350.000
PR Diego Calonge, Francisco de. Costa Rica. 1-02-01 30-06-01 400.000
PR Diego Calonge, Francisco de. México. 1-07-01 31-10-01 400.000
PR Diego Calonge, Francisco de. Portugal. 1-11-01 30-11-01 350.000.»

Donde dice:

«ANEXO II

Dotación
mensual

bruta
Prog. Apellidos, nombre y causa

del aplazamiento País Fecha
de inicio Fecha fin

PR Castiñeiras Campos, Alfon-
so ....................................... Alemania ... 1-10-00 30-09-01 350.000.»

Debe decir:

«PR Castiñeiras Campos, Alfon-
so (1) ................................ Alemania ... 1-10-00 30-09-01 350.000.»

Madrid, 4 de septiembre de 2000.—El Director general, Ismael Crespo
Martínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas para la Formación,
Movilidad, Perfeccionamiento y Actualización de Conocimientos del
Profesorado Universitario y Ayudantes Universitarios.

17116 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Universidades, por la que se autorizan pro-
longaciones de estancias de Investigadores extranjeros, en
régimen de año sabático en España, en el marco del Pro-
grama Sectorial de Formación de Personal Investigador.

Por Resolución de la entonces Secretaría de Estado de Universidades,
Investigación y Desarrollo de 19 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de enero de 1998) se hacía pública la convocatoria
para la concesión de ayudas y subvenciones para estancias de Investi-
gadores, Científicos y Tecnólogos extranjeros en España dentro del Pro-
grama Nacional y Sectorial de Formación de Personal Investigador.

Al amparo del punto 3.1 del anexo I de la mencionada Resolución
de convocatoria, se ha recibido escrito de solicitud de prolongación de
estancia.

A la vista del informe presentado por los interesados, evaluados los
objetivos científicos que se pretenden alcanzar y, en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución de convocatoria, he acordado:

Primero.—La concesión de la subvención relacionada en el anexo, al
Organismo que se señala, destinada a la financiación de las prolongaciones
de estancias de Profesores extranjeros, en régimen de año sabático en
centros de investigación españoles, por un importe total de 1.950.000 pese-
tas (un millón novecientas cincuenta mil pesetas).

El gasto será imputado al crédito 18.07.781 del Programa 541A de
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000.


